
Guayaquil, 30 de Mayo 2019 

Señor 
TONY WEIGI YE YU 

Gerente General 
CIA. BOTHSIDES CONSTRUCTIONS S.A. 
Exp. 44 716238 

CHEN WEIDONG, accionista de la CIA. BOTHSIDES CONSTRUCTIONS 
S.A., titular de 12000 acciones de Un Dólar de los Estados Unidos cada una, de 
nacionalidad CHINA, Pasaporte No.- E93731021, representado por su Apoderado 

Especial LIANG WENLIANG, por medio de la presente comunico a usted que 
tengo bien ceder la cantidad de 12000 acciones de Un Dólar de los Estados Unidos 
cada una (DOCE MIL ACCIONES) a favor de: LUHUA WANG, de 

nacionalidad china, Cédula de identidad No.- 0962645586. 
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En la ciudad de CANTON, REPÚBLICA POPULAR CHINA, el 11 de junio de 2019, ante mi, ALVARO MARCELO 
GARCIA GUTIERREZ, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece CHEN WEIDONG, 
de nacionalidad CHINA, portador del Pasaporte ordinario número E93731021, con domicilio 
en XIAMEN/FUJIAN, REPÚBLICA POPULAR CHINA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LIANG WENLIANG, nacionalidad CHINA, portador 

de la Cédula número 0962645644, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: PRIMERA: Compareciente.- Comparece a la 
celebración del presente instrumento el señor CHEN WEIDONG a quien se denominará “el Poderdante”. 

A).- El señor CHEN WEIDONG en su calidad de inversionista es en la 
actualidad socio y accionista de una Compañía en el Ecuador, denominada BOTHSIDES 

CONSTRUCCTIONS S.A. con capital propio de Doce Mil Dólares, por lo que en razón de su ausencia 
justificada del Ecuador para estos efectos requiere de la representación de una persona de su extrema 

confianza a efectos de cumplir con las leyes eayatorianas y consagrar todos sus derechos amparado en el 
estatuto de la compañía BOTHSIDES CONSTRUCCTIONS S.A. TERCERA.- Poder Especial con 
Procuración Judicial: Con los antecedentes expuestos el señor CHEN WEIDONG tiene a bien conferir 

Poder Especial amplio y suficiente cuanto en deredro se requiere a favor del señor LIANG WENLIANG 
con Cédula No. 096264564-4 para que en su nombre y representación y con su sola firma y presencia 
efectúe las siguientes diligencias tendientes a cumplir con los puntos establecidos en el estatuto de la 

Compañía BOTHSIDES CONSTRUCCTIONS S.A. así como cumplir con todas las exigendas 

Ea iz en la gon ml y sus Cuerpos y ie fscuda cit o plaules inseadís ERICA, 

   
IRUCCCONA DA en a poi 2)- Sutartas a ceder y ear el cien por ciento de sus 

participaciones o acciones que le correspondan como socio o accionista de la Compañía BOTHSIDES 
=> RUCCTIONS S.A, Acorde lo que reza el estatuto. e A A A 

dell ao “el Poderdante” señor CHEN WEIDONG autoriza a su Spoderds para en ps “de ser 
necesario delegue el presente Poder en todas sus dáusulas a una persona de su confianza o a un 

profesional del derecho, para que en el fiel cumplimiento de este mandato y Procuración Judicial en 
defensa de mis intereses, lo pueda investir de todas las facultades consagradas en el Art, Cuarenta y uno 

al cuarenta y tres del COGEP. El presente Poder Especial y Procuración Judicial no será insuficiente 

por falta de dáusula especial alguna.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del 

mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido y traducido al idioma español que fue integramente al comparecente por la 

señora XIAOJUAN YANG, de nacionalidad china y portadora de la cédula de identidad china Nro. 
411081197609297682, quien es inteligente en el idioma chino (cantonés), dando cumplimiento de esta 

   



  

manera con lo dispuesto en el numeral diez del artículo veinte y nueve de la Ley Notarial, se ratifica en la 
misma y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

24d 
CHEN WEIDONG 

VE ide pau, 
XIAOJUAN YA ) 

SS . 
LO GARCIA GUTIERREZ 

CÓNSUL GENERAL DELECUADOR 

     
Certifico.- Que la presente es primera copia,' fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN CANTÓN .- Dado y 

sellado, el 11 de junio de 2019. 

ALVARO MARCELO GARCIA GUTIERREZ 

CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 
Arancel Consular: 6,2 
Valor: 30,00 
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